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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MARTES 1 DE MARZO DEL AÑO 2022. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2022. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO D.G.P.L. 65-II-4-0514 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) OFICIO NÚMERO 0667-1/2022 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

C) OFICIO NÚMERO 0667-2/2022 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

D) OFICIO NÚMERO HCESG/AT/382 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

E) OFICIOS DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE: MAYAPÁN Y YAXCABÁ, 

YUCATÁN, CON LOS QUE REMITEN SU PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO, ADMINISTRACIÓN 2021-2024. 

F) INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA CONTENIDO 

DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ CRESCENCIO GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LA 

DIPUTADA ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES NOVELO SEGURA. 
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PODER LEGISLATIVO 
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DE YUCATAN H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CON LA QUE SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS, 

Y DE OTROS PUEBLOS ORIGINARIOS QUE TENGAN ASENTAMIENTO EN 

EL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, ASÍ COMO LA 

LEY DE JUVENTUD, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

J) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO V; SE REFORMA EL INCISO G, SE DEROGA 

EL INCISO H Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII TODOS DEL ARTÍCULO 

43 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PARA CREAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 

TURÍSTICO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ. 

K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 7 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

QUE CREA EL ÓRGANO DESCENTRALIZADO CENTRAL DE ABASTO DE 

MÉRIDA, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO CIUDADANO Y SEGURIDAD 

PATRIMONIAL, SIGNADO POR EL DIPUTADO RAFAEL ALEJANDRO 

ECHAZARRETA TORRES. 

L) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS, 

RELATIVO A LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA CONSEJERA 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

M) ELECCIÓN DE TRES CONSEJEROS QUE SE INTEGRARÁN AL CONSEJO 
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DE YUCATAN CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. 

N) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN 

“CONSUELO ZAVALA CASTILLO, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN”. 

O) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR LA QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL 

ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE NUEVOS ESTADOS DE FAMILIA. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


